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l. INTRODUCCIÓN 

El propósito de este trabajo es examinar la legislación universitaria perua­
na , en un contexto de cambios económicos, sociales y políticos. Como sabemos 
el Perú , al igual que los demás países latinoamericanos, empezó en la década 90 
un proceso de ajuste macroeco nómico que significó cambios profundos en todas 
sus instituc iones. 

Debo mencionar que estoy vinculado a la vida universitaria desde que 
ingresé a San Marcos, y fui testigo y sujeto de los avatares políticos a los que la 
Universidad peruana nunca fue ajena. Lo hice como dirigente estudiantil en las 
décadas del 70 y del 80 como miembro del Consejo de Facultad y de la Asam­
blea Univers itaria. Me correspondió luego ser profesor en la Facultad de Dere­
cho siendo una de las víctimas cuando la dictadura en el año de 1996 intervino la 
Universidad; luego tuve vinculación directa en la dación de la Ley 27437 de 
reincorporación de profesores , en mi condición de asesor del Comité Transito­
rio de Gobierno para la recuperación de la democracia en San Marcos , y asesor 
lega l externo en la Asamblea Nacional de Rectores. 
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2.- UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD 

El primer punto que nos interesa remarcar es la relación que existe entre 
la univ ersidad y la sociedad en tanto que las universidades son producto de las 
socied ade s que influyen en los cambios que se producen en éstas , dentro de un 
dete rmin ado cont ex to . De allí que necesitamos, en forma breve , tratar la crisis 
económic a iniciada en la década 70 , las nuevas necesidades y la forma cómo 
se pre senta la Uni versidad en estos años . 

2.1.- EL MUNDO HA CAMBIADO 

La crisis económica surgida a fines de los 70 y acentuada en los años 
80 , como señala Jean Bunel, "hizo doblar las campanas de las políticas 
Keyn es ianas"1; es decir , del quehacer estatal2. En términos generales en 
A mérica Latin a, e l Estado creció durante décad as y pasó del terreno de la 
producci ón de servicios al plano de la inversión productiva , a través de im­
puestos y deud a pública , que se constituyeron en profundas limitaciones 
es tructurales . El pago de la deuda externa profundizó la crisis y aceleró el 
desgas te del E stado protector. Entonces se respon sabili zó a la intervención 
es tatal de la es piral inflacion aria y de la baja productividad, por lo que se 
propu so la cont racci ón del Estado en la economía y el desmantelamiento de 
las políticas sociales. 

Se arg umenta que e l Estado genera gastos improductivo s y se plan­
tea retornar al Estado ga rant e del libre mercado. Se sostiene que , en la 
medida que el Estado se haga a un lado , funcionar á la economía ; se "propo­
ne la uni ve rsa liza ci ó n de la s leyes económic as, la exi ge ncia de la 
internac ionalizac ión de las economí as para la modernización de las socieda­
des ... 3" y e l libre juego de las leyes de la comp etencia mediante el restable­
cimiento de la res ponsabilid ad individual. O sea , la representación de la so­
ciedad es tará co nstituid a por individuos que interactú en entre sí en un mo-

1 Jean Bunel, El Sindica lismo someti do a la prueba de la flexibilidad, en Femando Valdés Dal-Ré 
(Coord) , Sindica lismo y camb ios sociales, Madrid: Consejo Económico y Social, 1994, pág. 39 

2 El paradigma Keynesiano se centró en el terreno de la demanda y el salario: propu so estimular 
e l capital med iante el gasto público co n efecto multipli cador en el consumo a través de la 
creació n de em pleos y nive les sa láriales. 

3 Osear Ugartec he, El falso dilema, América Latina en la eco nomía global, Lim a: Fund ación 
Fr iedrich Ebert-FES , 1997 , pág. 20. 
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delo donde la libertad y la igualdad son principi os de base; de ahí que se 
afirma que todos los individuos tienen las mismas oportunidades y su destino 
dependerá de .sus propios méritos. 

Esta transform ación del Estado se expresa con claridad , en-cuanto a 
los derechos sociales, a través de la política social ente ndida como la resul­
tante de las relaciones que históricamente se establece n en el desá:rrollo de 
las contradicciones entre capital y trabajo, mediadas por la intervención es­
tatal4. Así en materia laboral, se busca la reducci ón de la inter vención del 
Estado en cuanto se refiere a la producción de normas protectoras 5• 

Esos inesperado s y estrepitosos cambios han inaugurado, precisa­
mente una nueva época. Ahora el nuevo parad igma es el mercado y la 
competencia dentro de un proceso de globa lización. Y el pr.oceso de 
globalización, según Coriat6 , ha puesto a naciones y firmas en grados abso ­
lutamente diferentes. De esta manera se plante a en nuevos términos e l 
debate entre liberal ismo y proteccioni smo. Sin embargo, la cuestión es si 
estamos verdaderamente frente a la emergencia de un nuevo paradigma , o 
si estamos en presencia de una simple ofensiva de regresión social con 
ropaje ideológico remozado. En realidad se manifiesta como un proceso de 
reorganización de la división internacional del trabajo y del capital. No obs­
tante , es un tema controvertido aún. Por supuesto, este debate tiene mayor 
antigüedad en los países donde los cambios introducidos por la crisis econó ­
mica y las nuevas prácticas impulsadas por la globalización llevan operando 
más tiempo que en América Latina 7. 

4 Ver el libro colectivo Estado y Políticas Sociales en América Latina , Soni a Fleury Teixeira 
(Organizadora) , Ed. Fiocruz-ENSP-Universidad Autónoma Xochimilco, 1992. Tambi én el 
libro de Carlos M. Vilas (Coord.) Estado y políticas soc iales después del ajuste, debates y 
alternativas , México: Universidad Nacional Autónom a. 1995. 

5 Al respec to ver el libro de Antonio Martín Artiles , Flexibilidad y relaciones laborales, Madrid : 
Consejo Económico y Social , 1995. 

6 Benjamín Coriat, "Los desafíos de la competitividad", en Seminario organizado por PIETTE-
COMICET-UBA, Buenos Aires , 22 al 24 de Noviembre de 1994. .-

7 Un interesante tratamiento en tal sentido viene desarrollándose en Argentina recopilados por 
M. Panaia en Trabajo y empleo. Un abordaje interdisciplinario , EUDEBA-PAITE-UBA, 
Buenos Aires, 1996. también A. Bialakowsky y J.P. Herma, "Puede la sociología-del trabajo 
dar cuenta de las nuevas articu laciones laborales?", en Revista del Trabajo , Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, Buenos Aires, noviembre de 1995. 
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Mi entras el debate académico continúa vigente, con partid arios de 
una y otra tesis, en el mundo rea l las organi zacion es producti vas continú an 
incorpo rando cambi os tecnol óg icos en su base técnica , y en la organización 
del tra bajo y la ges tión empresa rial. La heterogeneidad de las situaciones 
creadas en las distintas empresas, implic an serias dificult ades al análisis con 
pretensiones de genera lización de tales complejid ades. 

2.2.- NUEVAS NECESIDADES 

Dentro de los cambio s que están ocurri endo en el mundo , la forma 
más ex tend ida para adaptarse a la situaci ón de incertidumbr e es ahorrar en 
el factor trabajo recurriendo a form as flex ibles de cont ratación . Sus modalida­
des son di versas, pero por sus con secuenci as, se engloban en el fen ómeno 
de la preca rización. Estas prácticas permiten manejar el volum en de la masa 
sa larial de acuerdo a los volúm enes de producción que tienen salid a en el 
mercado. Los ahorros por es ta vía no son solamente a través de la racion a­
lización de un personal que se convi erte en improducti vo al permanecer 
subutili zado, sino además porque permite ahorrar en prestacion es sociales, 
ya que los trabajadores eve ntuales no tienen acceso al salario indirecto . 

La singularidad actu al en e l uso de estas formas de contrat ación resi­
de, por una parte , en la ex tensión e intensidad que están cobrando y por la 
otra, en la des reg ulac ión de l mercado de trabajo. Este sistema requiere, por 
tan to, un nuevo perfil de trabajador, el cual debe reunir un conjunto de ca­
rac terís ticas aco rdes con la nueva filo sofía organizativa. En prim er lugar, 
debe ser un trabaja dor polivalente, multi calificado , capaz de movilizarse por 
diversos puestos de trabajo en atención a las neces idades del proc eso; en 
seg undo lugar, en condicio nes de abordar tareas que vaya n más allá de la 
simp le repe tic ión mecá nica de instrucciones aprendidas a fin de controlar él 
mismo la ca lidad y responder fre nte a situaciones inespera das, debe ser por 
tanto un indiv iduo dispuesto a co loca r su capacid ad crea tiva en función del 
buen desarro llo de l proceso y de la empresa. En tercer lugar, debe saber 
trabajar en equipo y ser capaz de autorreg ularse, sin neces idad que su acti­
vidad sea contro lada en forma permanente. En síntes is, es un perfil de tra­
bajado r que respo nde a una nueva cultura productiva, definid a por un con­
junto de conoc imientos, hábitos, códigos de identificación y form as de com­
portamiento que defi nen un sistema de valores, el cual define a su vez, el 
carácter funda menta l de una orga nizació n. 

_j 
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Sobre esto, como ya es conocido , existen opciones de flexibilidad de 
la producción y de la relación salarial8: flexibilidad técnica (equi pamientos 
flexibles , máquin as y sistemas programabl es capaces de producir productos 
y servicios diferentes de acuerdo a la demand a), flexibilidad de funciones 
(adaptabilidad de los trabajadores a tareas distintas, poli valencia) , flexibili­
dad del empleo (cuantitativa externa: variación del volumen del empleo y 
duración del trabajo de acuerdo a las necesidad es mediante contratos de 
corta duración , subcontratación y services. Cuantitativa interna: variac ión 
de la duración del trabajo) , flexibilidad de remuneracio nes (relac ión entre 
remuneración y resultados), flexibilidad legal y por reducción de cargas so­
ciales (reducción de regulación y costos sociales en materia de contratación 
y despido) , flexibilidad por extemalización (reducción del volume n de inver­
sión fija y de los trabajadores empleados directame nte, recurriendo al tra­
bajo independient e, la sub-contratación y los services). 

Como se puede observar la flexibilidad laboral, tanto externa como 
interna , no es otra cosa que la revisión de las normas tendientes a una drás­
tica reducción de los niveles de protección para conseguir que las condicio­
nes de trabajo se fijen a través de normas autónomas o heterónomas. La 
flexibilización del mercado de trabajo que se empe zó en América Latin a, 
con el neoliberalismo como ideología y formación socioecon ómica, fue ex­
trema, propiam ente fue desregulación o desreglamentación, que suponía una 
drástic a reducci ón de niveles de protección legal, e incluso colectiva, con 
supresión de normas, para conseguir que las condic iones de trabajo se fijen 
con el libre acuerdo de las partes, retornando al juego del mercado de traba­
jo. En el fondo, lo que late en la desregulación es un deseo de volver a los 
olÍgenes, de retomo a los viejos dogmas de la doctrina liberal pura; la desregu­
lación supone poner en duda los principios mismos del Derecho del Trabajo. 
La desreg ulación requiere en alguna medida, y de form a paradójic a la inter­
vención estata l, a través de las leyes que se limiten a asegurar el ]jbre j uego 
de la autonomía individual .. . ". Históricament e, esa flexibilización (desregu­
lación o desreglamentación) se empezó aplicar a través de reformas labora­
les con "dictaduras militares en el cono sur en los años setenta ... "9. 

8 Según el interesante estudio de Robert Boyer, La fléxibilité du Travail en Europe , Edition La 
Découvert, paris, 1996 ; y el trabajo de Y.F. LIVIA N, Organisation, Dunod, Paris, 1998. 

9 Enriqu e De La Garza Toledo, La Flexibilidad del Trabajo en América Lat ina, en la Revista 
Lalino-ameri cama de Estudios do trábalo, año 3, Nº 5, 1997, pág. 129. 
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2.3.-CRISIS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 

La Univers idad es una institución de la socie dad; vive y expresa en 
ella los problemas estr ucturales y las características del país . De allí que la 
uni vers idad pasó por var ias coyunturas en donde se han vivido los proble­
mas soc ia les y cultu rales. Ello se refleja en la revis ión y cuest ionami ento de 
sus fines y objetivos; en la apert ura y práctica de nuevos con ocimientos.y 
ciencias que riva lizan con los que con-esponden a una tradición. 

La reorganización de los mercados laboral es cambió definitivamente 
e l concepto de las habilid ades y sa beres, requeridas para los niveles de 
emp leo y trabajo : la demanda por tareas de baja habilid ad y conocimientos 
tiende a red ucir se, mientras que hay un incremento por mayore s niveles de 
habilidades y conocimientos de la fuerza de trabajo. Ahora se requiere un 
rango de nueva s habi lidades ¿en diseño , manufactura , producci ón, investi­
gació n y desarro llo, mantenimj ento e innovación? sobre todo relacionadas 
con la microel ectrónica, las teleco munic aciones, la biotecnología, los nuevos 
materi ales y los compo nentes de nuevas tecnologías que se está n articulan­
do a lrededor de estas gra ndes áreas . Muchos secto res producti vos y de 
servicios tienden a vo lverse obso letos , a ser sustituidos, reconvertidos, y a 
reducir su importa ncia y tamaño. 

La Univ ersidad Peruana minimjzó este proceso de nuevas neces ida­
des. Es decir, no supo o no guiso asumir con realismo que algo nuevo y 
diferente es taba sucediendo en el mund o, se sumió en un silencio inexplica­
ble. As í las cosas, la ocupació n de los egresados de las universidades cam­
biaron rápidam ente. Las viejas profesiones liberales se han transformado 
en los diferentes seg mentos de los mercados de trabajo, que a menudo son 
ya indi stinguibles de los que antaño eran. Esta tendencia de reorganización 
laboral , nos indic a que al nivel de las ocupaciones técnicas y profesionales, 
fac tores tales como educac ión , grados de esco laridad, ciertas habilidades y 
capac idad es y un conjunto de conoc imientos relacionados con las nuevas 
áreas de la ciencia y la tecno logía , será n cada vez más importantes para 
a lcanzar un ingreso y una permanencia que pueda implicar mejoría econó­
mica y partic ipación en mayores decisiones. 

10 Este tema es parte de lo que se co noce como el proceso de desproletarización y desma­
terializac ión. Al respec to, ver Oswa ldo de Ri vera , El mito del desanollo , los países inviables 
en el s iglo XX I, Fondo de Cultu ra eco nómica, 200 l . 
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Así tenemos el siguiente cuadro: La población económicamente act i­
va (PEA) en el año 2000 ha sido estimada en 7,808,000 de personas, que 
representa el 30.43 % de la población peruana estimada en 25 ,65~,889 per­
sonas . La población ocupada urbana de 14 años y más, se distribuye así: 
72,3 % en microempresas (hasta 10 trabajador es), 4.2 % en pequeñas em­
presas (de 10 a 20 trabajadores) y 23.5 % en otros ; la población trabajadora 
del llamado "sector informal " bordea el 55% de los trabajadores urbano s, 
sólo el 7% de la PEA tiene un trabajo adecuado . 

No podemos negar que la revolución del conocimiento está impactando 
direct amente el contenido, los métodos , los lenguajes o instrurn.entos del 
quehacer académico en las universidades . El efecto que esto ha tenido en 
los últimos años es que, más rápidamente que antes, los planes y programas 
de estudio se han vuelto obsoletos e ineficac es, las currícula 11 se han torna­
do rígido s y desiguales; las disciplin as estancadas está n fractm ando las po­
sibilidades de la interdiscipli_naridad y la fertili_zación cruzada , básica para el 
trabajo en nuevas áreas de conocimiento ; las carrera s empiezan a perder 
sentido como tales, y se presenta una suerte de esquizofr enia laboral en 
donde las formacion es profesionales tradicionales deben esta r en constante 
reciclaje , cubriendo niveles crecientes de actuali zación para no verse cons­
treñidas a la nada. 

Lo más grave es que la soc iedad result a cada vez más compleja para 
el individuo como tal. Existe el riesgo de que la sociedad del conocimiento 
consolide la estructura de la sociedad actual: un grupo pequeño cada vez 
con mayores posibilidades de realización, y otro más grande, con cada vez 
menos oportunidad es. Así la distancia entre el individuo y las grandes deci ­
siones se hace muy extensa . Entonces , ¿qué le es esencial a la universi ­
dad?, aque llo que permanece , aquello que más resiste . Ese algo esencial 
que manifiesta su naturaleza , su razón de ser: será siempre su función vital 
que la define y le dan especific idad como órgano dedicado a la conserva ­
ción y acrecentamiento de la ciencia y la cultura . Por ello, consideramos 
que la universidad sigue vigente -a pesar de sus problemas- como una nece ­
sidad en tomo de la cua l la acción del Estado deberá reorganizarse para 
enfrentar con éxito las nuevas exigencias. 

11 El plural de curríc ulo es curríc ula. 
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Desde es ta perspecti va, la redefinición de las relaciones entre Estado 
y U niversidad deberá producir se desde el punto de vista de los intereses de 
la sociedad. Es dec ir, se debe entender que el sistem a universitario , como 
conjunt o, debe responder las neces idades de la sociedad que se expresan en 
requer imientos de las empresas que generan puestos de trab ajo , y a los ob­
jet ivos del Estado que, además de generar puestos de trabajo , enrumb a deter­
mi nados nortes de l desa 1Tollo económic o y social. Si esos elemento s no se 
co nsidera n como parte central de la ges tión y de las re lacione s de la univer­
sidad , creo que no hay manera de articular bien universidad y sociedad. 

3.- LA LEY UNIVERSITA RIA Nº 23733 

El título es ampli o y supone más de lo que podemos analizar dentro de los 
alcan ces del prese nte artículo . Consideramos sin emb argo, que ex isten , para 
efectos de nuestro trabajo, tres temas import antes: el concepto de universidad 
en la Ley 23733, la necesi dad de una nueva ley univ ersitaria y las norm as sobre 
E scuelas de Post Gra do. 

3.1.- CONCEPTO DE UNIVERSIDA D 

La Ley un iversitar ia 23733 se nutre, ese ncialmente, de la misma con­
cepción de Un iversidad que inspiraron las leyes Nros . 134 17 y 17437, que 
recogen los idea les de la refo rma universitaria de l mov imiento de Córdoba 
de 191812• En efecto , la Ley Nº 134 17 del año de 1960 fue una ley que 
pretendió democrat izar las uni versidades bajo lo que se co nsidera ba enton­
ces un dise ño de los postulados refo rmis tas: cogo bierno, particip ación estu­
dianti l, cátedra libre , cátedra paralela, etc. Además, expresa ba un tipo de 
relac ión entre el Estado , la socie dad y la universidad que puede denomin ar­
se popu lista. Era una re lac ión entre la universidad y un Est ado benefact or, 
es dec ir, e l Estado otor gaba todo a una institución que, a pesar de tener 
aspec tos críticos, era necesa ria para el funcionamie nto de la sociedad pe­
ruana. Signifi có históricamente la creac ión de un cierto espac io democráti­
co que hacía pos ible la coe xistencia de tendenc ias políticas y cie ntífic amen-

12 El ideal que alen tó a los alumn os de Córdoba ex presó una nueva co ncepció n de Universidad: 
inte ntó actualizar la instituc ión uni versitaria a las neces idades sociales de las repúblicas 
eme rgentes inicia ndo un proceso de democra ti zación. Propuso la particip ación estudiantil en 
el gob ierno de las universi dades, las cátedras paralelas, el derecho de tacha, etc. Al respecto. 
ver proyecc iones del Mov imien to refo rmistas en las uni versidades latino amer icana s en la 
co mpilación de Gab riel del Mazo , La refo rma Universitaria, Ensayos Crít icos, T. m, UNMSM , 
1968. Asimismo, en e l caso peruano, ver José Antonio Encimas, La Reform a Universitaria en 
e l Perú; 1930- 1032, Edic. 88 1, Lim a, 1973. 
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te encont radas dentro del claustro univers itario, fomentó su pol itización en 
la década del 60 y los primeros años del 70. 

Igualmente, el D.L. Nº 17437 de Febrero de 1969, ley impUesta por 
el gobi erno revolucionario de la Fuerza Armada, ley no cons ultada , ley no 
reclamada por la universidad. Tenía la pretensión, frustrada finalmente, de 
crear nada menos que una universidad genérica eliminando los perfi les es­
pecífic os de cada universidad. Es decir, se buscó crear una inst itución de 
dimensión nacional, que tuviera una presencia eficaz en la vida del país, que 
contribu yera de modo decisivo en el proceso de desarro llo, que alentara los 
procesos de cambio entonces en marcha y que fuera una especie de vigía 
atento al proceso de desenvolvimiento histórico y social del país 13 • 

Es decir, la Ley 23733 significa una norma legal que "expresa una 
conc epción de la Universidad y una estructura orga nizacional compat ibles 
co n los años 20 del siglo anterior y de muy dudosa pertinencia en el año 
200 l "14• Esta ley llamada "Ley Alayza - Sánc hez" que además ~xpresa el 
punt o de vista del PPC y del APRA, no está en condiciones de entender los 
cambios que se estaba n produciendo en la sociedad peruana , de manera 
que se produce un desfase entre la ley y la realidad , que puede demostrarse 
con el emblemático ejemplo del artículo 53º que dispone la homologación de 
los haberes de los docentes universitarios con el de los jueces 15. 

Esta situación se agravó en la década 90: la educación ha dejado de 
ser un servic io para convertirse en actividad de lucro 16. Se terminó con la 
gra tuidad de la enseñanza en las universidades públicas. Hace unos años 
nos encontramos con un vertiginoso ritmo de crecimiento de las universida ­
des en el país; y el riesgo de que sigan incrementándose con la desregulación 
de los mecanismos de creació n de nuevas universid ades. 

13 Posteriorm ente con la Constitución, de I 979 se consagró nuevos principios y nuevas 01ien­
taciones en el plano educativo. La tarea y el cometido eran, enlre otras , las de reinslitucionalizar 
demo crálicame nte al país, sentar las bases de un nuevo sistema educat.ivo fundado en el 
respe to a los derechos de la persona, en el culto de los valores éticos y de solidaridad, y 
fundado además, en la democracia social. Estos eran conceptos radicalmen te distintos de 
aquellos que habían servido de inspiración a la dación del Decreto Ley Nº I 7437. 

14 Luis Piscoya Hermoza, La realidad perua na. Diagnóstico y posibilidades. en el libro Un 
compromiso compartido, Asamb lea Nacional de Rectores, junio , 200 I, pág. 93. 

15 Este artículo nunca se puso en vigencia, lo que demuestra hasta qué punto está desfasada la 
ley de la real idad .. 

16 En 1993 se aprobó una nueva Constitución, una Constitución sin consenso, y que por su 
co ntenido es prácticamente el Estat uto del gobierno de facto de 1992. 
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Ac tualment e, se viene discutiendo la modific ación de la ley universi­
tar ia 17. Una que trate de responder a los problemas y retos que plantea la 
soc iedad. 

Creemos que el elemento princip al que interesa para el planteami en­
to de una nueva ley universitaria es que la univer sidad tenga como una de 
sus funci ones la de formar profe sionales en relac ión a las neces idades rea­
les del país . En esta perspectiva es indisp ensable un gra n debate. 

3.2.- NECESIDAD DE UNA NUEVA LEY 

Nos encontramo s en un mom ento de tran sición democrátic a, en el 
cual se está n lleva ndo a cabo cambios significativos en las políticas públic as 
referidas al sec tor educ ac ión, orientados a superar viejos problemas bus­
cando un nue vo desa rrollo nac ional justo , equitativo , sos tenible y solidario. 

En tal sentido, se ju stific a la modifica ció n de la ley univers itar ia ac­
tualment e vige nte. La nueva ley debe tratar de responder a los probl emas y 
retos que plantea la univers idad . Felizmente, hay una suerte de consenso 
so bre una nueva ley que abra es pacios y po sibilid ades de acc ión a la 
universidad. 

Una nueva ley debe trata r de responder a los problemas y retos que 
plant ea la uni vers idad, por eje mplo, el de la eco nomía que es crucial en la 
di scusión universitaria . También e l problema de la creación de las univers i­
dades 18, aspecto que , aparente mente, no tiene importancia pero que es de 
capital trascendencia si se tiene en cuenta e l vert iginoso ritmo con que cre­
cieron las universidade s en el país ; y el riesgo de que siga n incre mentándose 
apro vec hando la fl exibi lizac ión de los mecan ismos de creación de nuevas 
uni versidades. Debería haber alg ún mecanismo, que aseg ure que la soc ie­
dad tenga una suerte de contro l o de tamiz mediante el cual los "consumido­
res" tenga n la seg uridad que el res ultado de la universi dad tenga un resulta­
do positivo ; entonce s, se hace n pues , imprescindibles mecanismos de acre­
ditac ión univer sitaria 19. 

17 De igual forma en España, e l Gobierno de José María Aznar ha planteado la Reform a de la Ley 
Un ivers itaria , tras 18 años en vigor (Diario El País, 28 de octubre del 200 1, pág. 14). 

18 En 450 años de historia de la uni versidad peruana, la UNMSM ha sido la prota gonista y solo 
en los últimos 50 años cuenta co n nuevas universidades. 

19 Por ejemplo, la eva luac ión y la acredit ación en México han sido planteadas como un meca­
nismo para fomentar la ca lidad de la educ ación superior. La búsqueda de la calid ad ha sido el 
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Desde hace unas dos décadas la educación universit aria ha empeza­
do a ser reinterpretada y revalorada desde una perspecti va estratégica, so­
bre todo por su articulación con la producción de con oc imientos en la cien­
cia y en la tecnolo gía, y por la internacion alización de las transfere ncias de 
conocimientos e información. En nuestro país , esa neces idad no fue aco m­
pañada de la instrum entación de mecanismo de acredit ación y regulación, 
razón por la cual se desconoce la capacid ad académica y la pertinencia 
social de la mayo ría de las universidades. Además, la legis lación existente 
no contempla tal acreditación y dichos dispositivos lega les se toman enton ­
ces inadecu ados a la rea lidad2º. La acreditación académica debe ser plan­
teada como un mecani smo para fomentar la calidad de la ed1,1cac ión uni ver­
sitaria. La búsqueda de la calidad debe ser preocupac ión y meta expresados 
en planes curricul ares hasta el punto de considerar la calidad académica un 
atributo imprescindible ; toda educación debe ser de calid ad21 . 

A esca la mundi al, la evaluación y la acreditac ión son procesos reco ­
nocidos como medios idóneos para el mejoram iento de los sistem as de edu ­
cación superior. La preoc upación por aumentar la calidad se mantendrá en 
los próximos años , dada la impÓrtancia que la educac ión superior tiene en el 
desarrollo económico y soc io cultural de las naciones. Por e llo, la acredit a­
ción, en su connotación institucional debe implicar una búsqued a de recono­
cimiento social y de prestigio por parte de los individuos que transitan por las 
Univ ersidades, destinados a gara ntizar calidad y proporcionar credibilid ad. 

De ese modo, acreditación, eval uación y calidad estar ían relaci ona­
das entre sí, y result arían muy difícil considerarlas separadamente. Se acre­
ditarían conform e a un proceso de evaluación y de seguimiento, con el fin de 
di spon er de info rmació n fidedigna y objetiv a sobre la calidad en las 
universidades. 

Otro tema es el relativo a la investigación: los trabajos realizados 
como tesis en las universidades , si bien en la mayoría de los casos satisfa ­
cen las exigencias metodológicas , es posible que resulten intrascendentes, 
por tanto de limitada utilidad o aplicación a la solución de problemas concre-

tema, preocupación y meta expresados en planes nacionales e instituc iones desde hace más 
de una década. 

20 Ver Asamb lea Nacional de Rectores, "Hacia una Ley Universitaria , Universi dad Nacio nal 
Agraria La Malina, Lima, 1994. 

21 Ver Rolando Marín. "Calidad total aplicada a la educación superior", en Revista Univers idad. 
Asa mblea Nacional de Rectores, Nº 5, Lima, diciembre 1998. pág. 119-15 1. 
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tos a los cuales deben estar orientadas y lo que es peor, aquellas que resul­
ten relevantes no son aprovechadas por los entes estatales o privados perti­
nentes , just ament e por no haber establecido un sistema de investigación 
nacion al o por lo menos algunos niveles de coordin ación interinstitucional 
que viabilicen estas preocupaciones. 

En su conjunto, podemo s constatar que el deterioro y la pobrez a del 
trabajo de inves tigac ión del mayor número de universid ades lo que define 
nues tra rea lidad uni versit aria . Frente a ello, lo más triste es que mientras 
ella se hund e, sin encontrar por sí sola recursos que la saquen de su postra­
ción , el gobierno, ha permanecido en estos años insen sible e indiferente. 

En una economi a moderna, la relación del conocimiento académico, 
es decir , el que producen y transfieren las universidade s, las instituciones de 
educ ac ión superior y los centros de investigación , con la innovación tecnoló­
gica y productiv a es fund amental para alcanzar un nuevo estadio de desa­
rrollo eco nómico de productividad y de competitividad. En América Latina 
y e l Ca ribe es to no ocurre de form a ex tensiva, por un conjunto de factores 
tanto internos como ex terno s harto conocidos y sobre los que existe una 
ab und ante refe rencia empírica . Sin embargo , lo que pued e con statarse es 
que el acceso a un conocimiento con va lor social, puede ayudar a resolver 
problemas nac ionales. 

Y, finalmente, e l probl ema re lativo a los alcances y contenido s de la 
autonomía. Creo que la uni vers idad ha deser tado , en alguna proporci ón, de 
su responsabilidad soc ial frente a los proce sos políticos en el país, y es per­
fectamente exp licable, porque la univers idad ha vivido asediada y acosada 
por la vio lencia interna. Sin embargo, le corresponde guiar el proceso de 
construcc ión democrática de l país, puesto que cuenta con conocimientos 
con valor socia l, que pueden coadyuvar a resolver problemas nacion ales y a 
encami nar las prioridades para so lucion ar los graves problemas de pobreza, 
iniq uid ad, ignorancia, y es to compete en prim er lugar a las tareas que deben 
rea lizar las uni versi dad es. Ello supon e relacio nar dire ctamente las tareas 
académicas de las uni versidades co n la producción y tran sferencia de cono­
cimientos de alto va lor soc ial, és tas deben reorganizar sus es tructuras aca­
démicas y de investigación científica a todos los niveles y áreas, para rom­
per las estruc turas a isladas y fragmentarias que ahora las componen, y crear 
insta nc ias de relacionamiento entre discip linas y proyectos vinculados a las 
demandas de la soc ieda d, el aparato productivo soc ial y privado, tanto a 
ni vel loca l, nacional co mo reg ional. 



DERECHO UNIVERSIT ARIO 557 

Los nuevos paradigmas de administración universitaria , se relacionan 
con el fort alecimiento de los cuerpos académicos, con estructuras coopera ­
tivas y horizontales y con la plena autonomía de sus instancias orgánicas. 
Los directi vos deben contar con un liderazgo para propiciar la integrac ión , 
los con sensos, la reflexión y el análisis de los factores que están en el j uego 
de la toma de decisiones. Esto implica incorporar en el proceso a los profe­
sores . Es lamentable que en la mayoría de unive rsidades no tenga vigencia, 
ni significación más allá del aula. En la mayoría de los caso s no tiene ningu­
na partic ipación en la toma de decisiones, ni ha sido capaz de asumir una 
posición para resistir las agresiones externas e internas que sufre la Univer­
sidad. Se dice que esto obedece a que ser profeso r universi tario ha dejado 
de ser una misión para convertirse en otro modo de ganar se la vida; lo uno 
y lo otro no se oponen, pero optar la Universidad sólo en función de lo 
segundo es sí un serio problema que explicaría la mediocridad y la indiferen ­
cia de muchos profesores . 

3.3.- NORMAS SOBRE LAS ESCUELAS DE POST-GRADO 

Los estudios de post-grado en el Perú ameritan alguna reflex ión: se­
gún el art 13 de la Ley 23733 la Universidad que dispone de docentes , insta­
laciones y servicios necesarios pueden organizar una Escuela de Post Gra­
do o Sesiones de igual carácter, destinados a la form ación de Docentes Uni­
versitarios, Especia listas e Invest igadores. Además, su creación requiere el 
pronun ciamiento favora ble de la ANR, según Ley. Por otro lado, cabe seña­
lar que sólo las Universidades otorgan los grados académicos de Bac hiller 
Maestro y Doctor, así como los de 2d" Especialidad Profes ional22 . La obten­
ción de los Grados de Maestro y Doctor están orientados a pro porcionar 
conocimie ntos avanzados mediante el estudio y la investigac ión científica. 

La Escuela de Postgrado, como unidad del más alto nivel académico 
de acuerdo a la Ley Universitaria 23733 tiene como fina lidad la fmmac ión 
en investigación, docencia y especia lización de los profesiona les de nuestro 
medio. Y deben, los programas de maestría y doctorado , proporcionar co­
nocimientos y desarrollar habil idades, requisitos necesar ios para alcanzar 
los más altos niveles de investigación. De esta manera, la Escue la de 

22 Desde la Ley General de Educación 19226, se buscó que el post-grado sea rea lizada bajo la 
supervisión estricta de una Comisión Nacional de notoria competencia en sus especialidades, 
y con experie ncia en investigación y dirección. Al respecto Ver Darcy Ribeiro , La Universi­
dad Peruana , Ed. Centro , Lima, 1974. 
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Postgrado es dentro de la estructura universit aria, el organismo de más alto 
nive l académico , sus fines son los siguientes: 

- Ampli ar inte gralm ente la formación científica y humanista , capaces de 
inve stiga r eficientem ente y manifestar liderazgo en su campo , con sen­
tido de respon sabilid ad social. 

- Desarroll ar la ciencia , la tecnología , el arte y la cultura en general por 
medio de la cre ación , profundi zación , aplicación y difusión del conoci­
miento; contribuir a la integración y desarrollo del país , asumiendo la 
problemática regional y nacion al como objetivos centrales de su respon ­
sabilid ad académica . 

- Proporcion ar la preparación adecuada de investi gación y formar docen­
tes univ ersitarios en las difer entes áreas de especialización. Desarrollar 
la investig ación científica a través del aporte creador de los participantes 
y los profe sores . 

- Contribuir al conocimi ento de la problem ática nacional, al desaITollo y a 
la tran sform ación social de l país, proponi endo las solucion es más 
adecu ada. 

Cada Escue la de Post Grado cuenta con normas jurídica s comple ­
mentarias para su funcionamiento . Sin embargo, la masificación de la edu­
cac ión uni versitari a y dentro de ell a del nivel de Post Grado genera proble­
mas normativos de car ác ter jurídico , sobr e todo por que ob servamos el si­
guiente cuadro : 

- No ex iste una polític a nacion al 
- La leg islac ión es di spersa, desarticulad a, desactu alizada e inadecu ada 
- Los mecani smos de coordinación son inefici entes 
- No existen servicio s de ases oría y orientación técnica , desd e la ANR, 

di rig ida a las escuelas de post-grado. 

Se as ume que los es tudios de post grado se orientan a la forma ción 
de doce ntes uni ve rsitario s e inves tigadore s en cada área del conocimi ento. 
S in embargo , ca bría preg unt arno s si todas las Escuelas de postgrado exis­
tentes apunt an a los prop ós itos, o si por el cont rario la creación de las mis­
mas responden a otras motivac iones, como podrí an ser por ejemplo : 

- La neces idad de ge nerar nuevos o mayores ingres os para las universida­
des, dado qu e todos e llos son autofin anciados . 

- Asumir un mayo r énfas is competiti vo en el mercado para tener mayor 
dema nda. 

_ _j 



DERECHO UNIVERSITARIO 559 

- Posibilitar una mayor extensión de los servicios de enseñanza universita­
ria para ganar mayor prestigio institucional en el ámbito universitario . 

Una constatación , fácilmente demostrab le, podría relacionarse con la 
creación de dichas Escuelas basado en las demandas coyunturales de los 
egresados, dado el incesante volumen de graduados año a año . Esto se 
corroboraría por ejemp lo al constatar que no existen estudios técnicos de 
oferta y demandan que orienten el desarrollo de este nivel de estudios . Con­
secuentemente también podríamos plantear y afirmar que con estos estu ­
dio s difícilmente nos incorporaremos a la competitividad mundial que la 
globalización exige. 

Actualmente, tenemos una proliferación de Escuelas de Post Grado, 
tanto en univers idades públicas como privadas, como se puede observar en 
los siguientes cuadros (según información de la ANR) 23 : 

UNIVERSIDADES DEL PERU, 199 4 -20 0 0 

~o_....,,---------.----------r---------, 
352 

350 
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o 
UNIV. PÚBLICAS UNIV. PRIVADAS TOTAL 

jo 11 ESPEC IALI ZAC IÓN94 • MAESTR ÍA 9-1 a DOCTO R 94 a 11 ESPEC IALIZAC IÓN 99 MAESTR ÍA 99 a DOCTOR 99 1 

23 Esta proliferación de Escuelas de Post Grado se estratifican diferenciaJmente según su capa­
cidad de apertura a determina dos ecto res socia les y los recursos a su disposició n: cuando no 
frente a la emergenc ia de los sectores populares , la masificación de los servicios educativos y 
la presión de capacitac ión profesio nal. 
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UNIVERSIDADES DEL PERÚ 
II ESPECIALIZACIÓN, MAESTRÍA Y DOCTO R 

POR UNIVERSIDAD 
/994-2000 

1994 1999 

U!','IVERS IDAD ES 

JI ESPEOALIZAOÓ N MAESTIÚA D<X.TOR 11 E.Sl'EOALIZA CIÓN MAESTIÚA 

UNIV. P ÚBLICAS 37 194 25 38 234 

UNIV. PRlBADAS 16 69 23 16 118 

TITTAL 53 263 48 54 352 

DOCTOR 

17 

18 

35 

En los últimos años, el tradicional postgrado que cond ucía a la forma­
c ión de un inves tigador y atraí a a aquellos con mayor vocación académica 
ha sufrido la presión del mercado que , frente a una mayor exigencia, ha 
obl iga do a muchos licenci ados o titulados a buscar la maestría e incluso el 
doct orado cu ando no una especia lidad, como una forma de aumentar su 
curr ículum , pero ya no con el objeti vo estrict amente académico o de docen­
cia uni versitar ia sino para un ejercici o profes ional más atractiv o. Esta pre­
sión que se ha sentido so bre tod as las Escuelas de Postgrado del sistema 
uni vers ita rio peruano ha afe ctado, en diferente medid a, la calidad de sus 
programas de pos tgra do. Así , es ampli ame nte conocido que ex iste, en algu­
nas un ive rsidades , program as de maestría e incluso doctorado que no re­
únen los requi sitos rrúnim os de calid ad académica para otor gar dich os gra­
dos; así como tambi én ex isten diversas maes trías que en rea lidad son espe­
cia lid ades pero que han tomado dicha denomin ación por razone s del mayor 
valor de un grado aca démico 24 . 

24 La insti tución que tiene res ponsabi lidad frente a los graves pro blemas de la Universidad es la 
Asa mb lea Nac ional de Rec tores (A NR), creada por la Ley Universitaria Nº 23733 y que tiene 
co mo finalidad la coo rdinac ión de las universidades a nivel nacional, la organización y la 
plani ficac ión del sistema de la Univers idad peruan a. Al respecto , tenemos un balanc e negati­
vo de las ges tiones anteriores al del lng. Franci sco Delgado de la Flor Badaracco, del cual no 
es necesar io hace r un detalle pormenori zado, dado el co nocimiento públ ico del desprestigio 
de la AN R en los afios de la d icta dura. 
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El proceso no ha sido tan dramático; sin embargo sí existía el riesgo 
de aumentar las maestrías o doctorados en funci ón de la demanda, sin que 
tuviera una adecuada evaluación y mantenimiento de la calidad eh este ni­
vel. El otro peligro era que, previniendo ese posible crecimiento no control a­
do , se siguiera un quietismo que impidiera crear las maestrías y docto rados 
que la sociedad y nuestros egresados exigen. 

La princip al dificultad para cualquier política de postgra do es la 
debilid ad de las Escuelas que sólo se limitan a coordinar los cursos , sin 
precis ar las normas generales de admisión a las maestrías o doctora dos, y 
sin la evaluación adecuada de los planes de estudios o de los profesores que 
dictan en los programas de postgrado. 

Cursos de Postgrado a nivel de Diplom as antes de la maestría y 
doctorado , como etapa de un año de estudios previos desti nados a los can­
didatos a la maestría y al doctorado podr ía solucionar este problema del 
ingreso directo . En tanto que el grado de maestro y de Doctor son los máxi­
mos que otorga la Univers idad, por lo cual, en el ingreso y programas de 
trabajo .que lleven a él , se hace imperativo adoptar todas las precauciones 
contra cualquier forma de facilismo por el sólo hecho de tener el derec ho a 
la educación, como condición misma de preserv ación del prestig io de esos 
títulos , reflejando la respetab ilidad de la Universidad que lo otorga. Ninguna 
exigencia es, pues, exagera da si se destina a preservar la validez de este 
grado al nivel que le es asignado por las universid ades de notoria idoneidad: 
la devaluación académica, representaría no sólo una traición a la lealtad 
fundam ental de cada universitario hacia los patrones internacionales del doc­
torado, sino también el mayor daño que se podía hacer a la Universidad, por 
que reportaría un despres tigio que afectaría a todos sus egresados. 

Por otro lado, si bien es cierto que el creditaje establecido no es signo 
de calidad , sin embargo en estos program as de maestría encontrarnos noto ­
rias disimilitudes , pues observamos que los planes de estudio oscilan entre 
los 30 y 80 créditos . Asimismo resultaría pertinente y necesario discutir la 
eficiencia del currícu lo rígido o flexible que conllevan cada una de las moda­
lidades indicadas. 

En fin, existiendo tanta disimilitud académico-curricular sería oportu ­
no que la Asamblea Nacional de Recto res armonizara -en lo posible- algu­
nos criterios o estándares de calidad para evitar la inevitable estratificación 
de los graduados y la pronta desvalorización de las maestrías. 
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En resumen , podemos afirmar que en nuestro país todos los progra­
mas de maestría son a tiempo parcial y básicamente en horarios nocturnos, 
lo que a nuestro entender limita la calidad en los aprendizajes evidenciado 
por la poca relevancia y rigor en las investigaciones que suponen estos estu­
dios . Que impo1tante sería encontrar alguna forma de financiamiento o apo­
yo a algunos pro gramas prioritarios de maestría para ser desarrollados a 
dedicación exclusiva tiempo completo , sobre todo de aquellos cuya caracte­
rísticas así lo exijan . 

En cualquier caso, es fundamental que , independientemente de su 
estructura jurídica u organizacional , las Escuelas de Postgrado deben man­
tener su carácter de función pública y demuestren a la sociedad que cum­
plen su rol con un óptimo nivel de calidad . De esto se desprende la necesi­
dad de implicar entre otros actores fundamentales a la ANR a participar 
má s activamente en la búsqueda de soluciones a los problemas que afectan. 
Los cambios que lleguen a efectuarse en el ámbito de los currículas y las 
disciplinas deb en ser la pauta para adecuar las actuales estructuras 
organizativas y administrativas que todo lo burocratizan, hacia esquemas 
relacionados directamente con las posibilidades de la academia, apegada a 
sus intereses y procesos 25 . 

Por ello , debemos buscar garantizar una comunidad participativa, en 
la modernización de las relaciones laborales, en la calidad de sus procesos y 
de sus res ultado s, en la democratización de sus formas de gobierno y en 
establecer can ales de comunicación permanentes y eficaces para regular el 
ejercicio del gasto , cuid ar de su patrimonio y sostener las responsabilidades 
univ ersitarias. 

4.- A MANERA DE CONCLUSIÓN 

Se ha dicho en reiteradas oportunidades que para una problemática tan 
compleja , no es la normatividad la que resolverá la crisis universitaria y que la 
Uni versidad requiere recup erar capacidad de iniciativa y auto impulso renova­
dor. Ambo s planteamientos nos parecen correctos . Sin embargo, ello no exime 

25 Sobre el tema del cunículo en términos de formación de los educando s ver el Trabajo de Walter 
Peña losa Ram ella, "El problema del currículo en las universidades", en Propuestas para una 
nueva educación, 11 Encuentro Nac ional Universidades-Ministerio de Educación, Viceminis­
terio de Ges tión Pedagóg ica/ Oficina de Coordinación Universitaria, Lima , julio , 2001. 
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de un marco legal que siente las bases de la organización universitaria . Es decir , 
lo concreto es que la Universidad requiere también de soluciones legislativas. 
Ellas deben darse a partir de la opinión y la consulta con los estamentos univer­
sitarios, sobre bases de diálogo que evidentemente tampoco pueden ser la im­
posición unilateral de un criterio universitario aislado totalmente de la realidad 
social y de la correlación de fuerzas con el interlocutor gobernante. 

Por ello , es necesario que la norma legal en sus distintas facetas -impe­
rativas o facultativas- debe convertirse en un instrumento efectivo de promo­
ción para la constitución de actores sociales fuertes y, por lo tanto, de, genera­
ción de una real autonomía académica. Es decir , la utilización de la ley en 
conjunto con otras políticas públicas activas , con el fin de dar concrec .ión a la 
voluntad política del Estado. 

Creemos que hemos tratado de presentar un balance realista y espera­
mos no habemos alejado del propósito de esta ponencia . Sólo pretendemos que 
la Universidad responda con seriedad a sus obligaciones científicas y 

académicas. 


